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Guayaquil, Febrero 20 del 2015 
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JUAN JOSE DEL. HOYO MERE 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicarle que mediante Acto Constitutivo de la Compañía 

PERTEC2015 S.A., constituida mediante escritura pública el diecinueve de 

Febrero del dos mil quince, ante la Notaria Vigésima Octava, resolvió por 

unanimidad elegirle como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 

periodo de cinco años. 

Usted ejercerá representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 

manera individual. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo vigésimo 

Octavo de los Estatutos Sociales. 
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) VALERA LERIDA JUAN JOSE DEL HOYO MERE 

PP; BB076253 *' eS PP. AAF399476 

ACCIONISTA FUNDADOR SS ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZON: Acepto e lc cargo..-. Guayaquil, Febrero 20 del 2015 
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2 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ABAYAQU IC ADJUNTA. 
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e  Rogistio Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.464 “*- 
FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:49 
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. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: : 

Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
L Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PERTEC2015 S.A., de fojas 24.496 a 24.514, 
pompas Mercantil número 1.248. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitútivo de la compañía PERTEC2015 S.A., a 
favor de PEDRO VALERA LERIDA, de fojas 10.875 a 10.877, Registro 
de Nombramientos número 3.654.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía PERTEC2015 
S.A., a favor de JUAN JOSE DEL/“HOYO MERE, de fojas 10. 878 a 
10. 880, > Registro de Nombramientos número 3.655.- | 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2015 

y 
REVISADO POR: 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ) <= 
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